
AVISO No. 0525 
  

31 de Mayo de 2018 
 

EMPRESAS PÚBLICAS DE ARMENIA ESP 
 
  

Por el cual se notifica al señor(a) LUDIVIA ARBOLEDA HERNANDEZ  de conformidad con lo establecido en 
el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011. 
 
 
Acto administrativo a notificar:                     RESOLUCIÓN  PQRDS 1836 DEL 23 DE MAYO DE 2018 
 
 
Persona a notificar:    UDIVIA ARBOLEDA HERNANDEZ   
 
 
 
Dirección de notificación usuario MZ G CASA 4 PISO 1 MODELO 

 

 
Funcionario que expidió el acto:        HUMBERTO JAVIER SALAZAR GIRALDO 
 
 
Cargo:     Profesional Especializado 
 
      
      
Recursos que proceden: Recurso de reposición y en subsidio el de apelación que deberá interponerse dentro 
de los cinco (5) días siguientes a la notificación ante el jefe de la Oficina de peticiones Quejas y Reclamos de 
empresas públicas de armenia E.S.P. advirtiendo al usuario que para recurrir deberán acreditar el pago de las 
sumas que no han sido objeto de reclamación de conformidad con el artículo 155 inciso  2 de la ley 142 de 
1994. 
 
 
 
Se advierte, que la notificación se entiende surtida al finalizar el día siguiente al de entregado este aviso en el 
lugar de destino. 
 
 
 
 
 
 
 
 
JORGE ISAAC GARCIA GUERRA 
Dirección Comercial EPA E.S.P 
 
 
 



Armenia, 31 de Mayo de 2018 
 
 
 
Señora: 
LUDIVIA ARBOLEDA HERNANDEZ   
MZ G CASA 4 PISO 1 
 BARRIO MODELO 
  
Armenia Quindío 

 
 

 
 

ASUNTO: Notificación por Aviso RESOLUCIÓN PQRDS 1905 DEL 23 DE MAYO DE 2018. 
 
 
 
 
Cordial Saludo,   
 
 
 
Adjunto encontrará la notificación por aviso No. 0525 correspondiente a la RESOLUCIÓN PQRDS 1905 DEL 
23 DE MAYO DE 2018. “POR MEDIO DE L CUAL SE RESUELVE UNA PETICION ESCRITA MATRICULA 
92146” 
 
 
Lo anterior en cumplimiento de lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo, en relación con la notificación por aviso. 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
JORGE ISAAC GARCIA GUERRA 
Dirección Comercial EPA E.S.P 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
PQRDS – 1905 
 
Armenia, 23 de Mayo de 2018 
 
Señora 
LUDIVIA ARBOLEDA HERNANDEZ   
Barrio el Modelo  
Mz G Casa 4 Primer Piso    
Armenia, Quindío 
  
Asunto: Respuesta Petición Reiterativa Con Radicado 1051  
 
Cordial Saludo,  
 
De acuerdo a la Petición efectuada  mediante el escrito relacionado en el asunto de referencia, es menester de 
Empresas Publicas de Armenia E.S.P, Informarle que se procedió a dar aplicación a la resolución SSPD 
20188300019995 DEL 13/04/2018 en la que ordenan aplicar la desviación significativa a su favor cobrando solo 6M3 en 
la facturación del mes de Diciembre de 2017 cuenta N°41344461, por ello se emitió la resolución PQRDS 1853 DEL 23 
DE MAYO DE 2018 con el siguiente resuelve:  

RESOLUCIÓN 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar la decisión proferida en la resolución N°0048 del 
17/01/2018 y 0237 del 05/02/2018, en el sentido facturar para el periodo de 
Diciembre de 2017, a favor de la señora LUDIVIA ARBOLEDA HERNANDEZ, un consumo 
de 6M3, al predio ubicado en MZ G CASA 4 P1 MODELO , identificado con MATRÍCULA 
92146. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar al área de facturación la reliquidación de la cuenta N° 
41344461 del mes de diciembre de 2017 cobrando 6M3 y cruzar todos los saldos que se 
encuentren a favor en el servicio prestado después de la reliquidación a la matrícula 
N°92146. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar de la presente a la señora LUDIVIA ARBOLEDA 
HERNANDEZ y oficiar a la SSPD anexando copia de la presente resolución. 

 

ARTÍCULO CUARTO: Frente a la presente resolución, proceden los recursos de 
reposición y en subsidio el de apelación que deberá interponerse dentro de los cinco (5) 
días siguientes a la notificación ante el Jefe de la Oficina de Peticiones Quejas y 
Reclamos de Empresas Públicas de Armenia E.S.P. advirtiendo al usuario que para 
recurrir deberán acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de reclamación 
de conformidad con el artículo 155 inciso 2, o del promedio del consumo de los últimos 
cinco períodos Ley 142 de 1994. 

 

Dado en Armenia, Q., a los Veintitrés (23) días del mes de Mayo de Dos Mil Dieciocho 
(2018). 
 



 
 
De conformidad con lo anterior se le informa a la peticionaria que debe esperar que se surta el recurso de Apelación por 
la SSPD. Y se entiende tramitada su petición. 
 
 
Atte. 
 
 
 

HUMBERTO JAVIER SALAZAR GIRALDO 
Profesional Especializado 

Dirección Comercial 

 


